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MAR DEL PLATA, 22 de octubre de 2025.

VISTO  que  el  30  de  noviembre  de  2025  finalizan  los  mandatos  del  actual  Decano  y  la  actual
Vicedecana  de  esta  unidad  académica,  cuyas  designaciones  se  efectuaron  por  medio  de  la
Ordenanza  de  Consejo  Académico  Nº  1386/2021,  y  la  consecuente  necesidad  de  convocar  a  una
sesión  especial  del  Consejo  Académico  con  el  objeto  de  elegir  a  las  personas  sucesoras  de  los
referidos cargos, para cuyo fin se origina el expediente EX - 2025 - 10673 - DME-FAUD # UNMDP, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sección VII, Título IV, artículos 135 y 136, del Estatuto de la Universidad Nacional de Mar
del Plata, se establece el procedimiento de elección de los cargos de Decano y Vicedecano.

Que el artículo 92 del Estatuto establece una duración de cuatro (4) años para las funciones de las
referidas autoridades y los requisitos para su elección.

Las atribuciones conferidas por los artículos 90 y 94 del Estatuto de la Universidad Nacional de Mar
del Plata.

Por ello,

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1º.-  CONVOCAR  a  SESIÓN  ESPECIAL  del  Consejo  Académico  de  la  Facultad  de
Arquitectura,  Urbanismo  y  Diseño  -de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Sección  VII,  Título  IV,
artículos 135 y 136, del Estatuto de la Universidad Nacional de Mar del Plata- para el miércoles 5 de
noviembre  de  2025  a  las  14:30  horas,  en  el  Taller  2  de  la  sede  “Silvia  Filler”  de  esta  unidad
académica, situada en la calle Deán Funes Nº 3350 de la ciudad de Mar del Plata, con el siguiente
orden del día:

1. Elección de DECANO/A y VICEDECANO/A de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño,
para el período comprendido entre el 1º de diciembre de 2025 y el 30 de noviembre de 2029.

ARTÍCULO  2º.-  Regístrese.  Publíquese  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Universidad.  Comuníquese  a
quienes corresponda. Cumplido, archívese.
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